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Introducción 
 

En el marco de las tareas de evaluación de riesgos, la Unidad de Información Financiera (UIF) le solicitó, 

a los Contadores Públicos inscriptos como Sujetos Obligados (SO), mediante notificación cursada por 

correo electrónico, cumplir con un requerimiento de información conforme a las facultades dispuestas en 

el artículo 14, incisos 1 y 7 de la Ley 25.246 (y sus modificatorias). 

Todas las preguntas refieren al período comprendido entre el 1° de julio 2024 al 30 de junio 2025. 

Los SO deberán completar un formulario en línea hasta el 17 de diciembre de 2025 para cumplir con el 

mencionado requerimiento. 

La UIF aclara en su solicitud que los datos recabados tienen fines estadísticos y se encuentran alcanzados 

por la confidencialidad dispuesta en el artículo 22 de la Ley 25.246 (y sus modificatorias), haciendo constar 

que la información proporcionada en el formulario tiene carácter de declaración jurada. 

Al igual que se hizo en el 2022, 2023 y 2024, el Consejo pone a disposición este documento que fue 

elaborado por el área de Contabilidad y Auditoría de la Gerencia Técnica y Tributaria con el objetivo de 

orientar a la matrícula a cumplir adecuadamente con el cuestionario solicitado por la UIF. 

Los comentarios que se incluyen en esta presentación no implican una opinión institucional y 

complementan las publicaciones efectuadas por el Organismo. 
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Cuestionario enviado por la UIF 2025 
 

A continuación, se identifican cada una de las preguntas del cuestionario enviado por la UIF con sus 

respectivas aclaraciones. 

Requerimiento de Información Contadores 2025 
 

Cuando envíe este formulario, no recopilará automáticamente sus detalles, como el nombre y la dirección de 

correo electrónico, a menos que lo proporcione usted mismo. 

 
PREGUNTA Nª 1: 

 
 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 1: Ingresar el Nº de CUIT del Contador Público – Sujeto 

Obligado. 
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PREGUNTA Nª 2 a 6: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACLARACIÓN A LAS PREGUNTAS Nº 2 a 6: Ingresar los datos personales como fueron indicados 

en la registración ante la UIF. 
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PREGUNTA Nª 7: 

 
 

 

Para los EECC auditados con fecha de cierre al 31/12/24 resultará de aplicación la Resolución UIF N°65/2011, mientras que 

aquellos con cierre posterior estarán alcanzados por la Resolución UIF N° 42/2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 7: Tildar la opción que corresponda en función de la 

modalidad en la que se han desarrollado las actividades específicas mencionadas en el siguiente 

apartado de “Información operativa” del cuestionario durante el período consignado (1° de julio 

2024 al 30 de junio 2025). 
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PREGUNTA Nª 8:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 8: Tildar la opción que corresponda. En relación a las actividades 

específicas descriptas en los incisos a, b, c, d y e, se recuerda que el día miércoles 27 de noviembre 

de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como fecha de inicio 

para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre de 

2025 (inclusive). Por lo tanto, para el período solicitado en el formulario, se encontraba suspendida 

la aplicación de las mismas. En el caso de la actividad específica del inciso f (auditoría externa de 

estados contables), se deberán tener en cuenta los informes de auditoría suscriptos durante el 

período consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 2025). Es importante destacar que la UIF aclara 

que “Para los EECC auditados con fecha de cierre al 31/12/24 resultará de aplicación la Resolución 

UIF N°65/2011, mientras que aquellos con cierre posterior estarán alcanzados por la Resolución UIF 

N° 42/2024”. 
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PREGUNTA Nª 9: 

 

 

 

 

 

  

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 9: En función de la respuesta a la pregunta Nº 8, ingresar la 

cantidad de operaciones realizadas durante el período consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 

2025). Es importante destacar que la UIF aclara que se debe considerar como operaciones la cantidad 

de EECC auditados y como fecha el momento de suscripción del informe de auditoría. 
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PREGUNTA Nª 10:  

Importante: En el caso de que los ingresos integren un abono general que comprenda diferentes servicios profesionales, 

el correspondiente a la actuación en el marco de las actividades específicas, puede ser estimado por el profesional. 

 

 

 

PREGUNTA Nª 11:  

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 10: Ingresar el monto de la facturación en concepto de honorarios 

profesionales producto del desarrollo de las actividades específicas consideradas en la respuesta a la 

pregunta Nº 8. Cabe aclarar que si los honorarios son facturados por un estudio profesional debidamente 

registrado en este Consejo Profesional la suma a consignar será de $ 0 (cero). Si los honorarios 

profesionales facturados conforman un abono por distintos servicios profesionales, el importe a informar 

deberá estimarse razonablemente en función del monto total facturado. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 11: Ingresar el monto total que surge de la sumatoria de las operaciones 

de las actividades específicas informadas en la respuesta a la pregunta Nº 9. En el caso de auditoría externa 

de estados contables, se deberá considerar el monto total de ingresos por venta de bienes y/o por 

prestación de servicios expuestos en el estado de resultados del conjunto de entes auditados. 
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PREGUNTA Nª 12: 

 

Indique únicamente, siempre y cuando lo pueda determinar, las operaciones realizadas, total o parcialmente, en papel 

moneda (billetes y monedas), de los actos antes mencionados, en los que intervino en el periodo solicitado. En caso de 

no poder determinar dichas transacciones, complete con 0 (cero). 

 

PREGUNTA Nª 13: 

 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 12: En función de la respuesta a la pregunta Nº 11, ingresar el monto de 

dichas operaciones que fueron realizadas en efectivo por los clientes siempre y cuando se pueda 

determinar. De lo contrario, completar con 0 (cero). 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 13: Tildar la opción que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el 

día miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de 

vigencia como fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir 

del 1º de septiembre de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se 

encontraba suspendida la aplicación de las mismas.  
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PREGUNTA Nª 14: 

PREGUNTA Nª 15: 

 

 

 
 
 
 
 
 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 14: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 15: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 
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PREGUNTA Nª 16: 

 

 

 

PREGUNTA Nª 17: 

 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 16: Tildar la opción que corresponda. En relación a la actividad específica 

descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de 

vigencia como fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir 

del 1º de septiembre de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se 

encontraba suspendida la aplicación de las mismas. 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 17: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 
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PREGUNTA Nª 18: 

 

 

 

PREGUNTA Nª 19: 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 18: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 19: Tildar la opción que corresponda. En relación a la actividad específica 

descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día miércoles 27 

de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como fecha de inicio 

para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre de 2025 

(inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la aplicación de 

las mismas. 
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PREGUNTA Nª 20: 

 

 

 

PREGUNTA Nª 21: 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 20: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 21: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 
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PREGUNTA Nª 22: 

 

 

 

 

PREGUNTA Nª 23: 

 

 

 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 22: Tildar la opción que corresponda. En relación a la actividad específica 

descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día miércoles 27 

de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como fecha de 

inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre de 2025 

(inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la aplicación de 

las mismas. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 23: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 
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PREGUNTA Nª 24: 

 

 

 

PREGUNTA Nª 25: 

 

 

 

 

 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 24: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 25: Tildar la opción que corresponda. En relación a la actividad específica 

descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día miércoles 27 

de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como fecha de 

inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre de 2025 

(inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la aplicación de 

las mismas. 
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PREGUNTA Nª 26: 

 

 

 

 

 

PREGUNTA Nª 27: 

 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 26: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 27: Completar con los datos que corresponda. En relación a la actividad 

específica descripta y, considerando la respuesta proporcionada en la pregunta Nº 8, se recuerda que el día 

miércoles 27 de noviembre de 2024, la UIF informó la decisión de disponer de un nuevo plazo de vigencia como 

fecha de inicio para la aplicación regulatoria de estas actividades, siendo el mismo a partir del 1º de septiembre 

de 2025 (inclusive). Por lo tanto, para el periodo solicitado en el formulario, se encontraba suspendida la 

aplicación de las mismas. 
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PREGUNTA Nª 28: 

 

   Importante: 

   - Considere las suscripciones de informes en el período JULIO 2024-JUNIO 2025 

   - Para los EECC auditados con fecha de cierre al 31/12/24 resultará de aplicación la Resolución UIF 

         N°65/2011, mientras que aquellos con cierre posterior estarán alcanzados por la Resolución UIF N° 

        42/2024 

 

PREGUNTA Nª 29: 

        Indique si interviene en calidad de Sujeto Obligado, en el periodo solicitado. 

 

                                                 

  

Importante: 

        - Considere las suscripciones de informes en el período JULIO 2024-JUNIO 2025 

        - Para los EECC auditados con fecha de cierre al 31/12/24 resultará de aplicación la Resolución UIF 

                    N°65/2011, mientras que aquellos con cierre posterior estarán alcanzados por la Resolución UIF N° 

                    42/2024 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 28: Tildar la opción que corresponda. Considerar los informes de 

auditoría externa de estados contables suscriptos durante el período consignado (1° de julio 2024 al 

30 de junio 2025). Es importante destacar que la UIF aclara que “Para los EECC auditados con fecha de 

cierre al 31/12/24 resultará de aplicación la Resolución UIF N°65/2011, mientras que aquellos con cierre 

posterior estarán alcanzados por la Resolución UIF N° 42/2024”. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 29: Ingresar la cantidad de informes de auditoría suscriptos 

durante el período consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 2025), en concordancia con la respuesta 

a la pregunta Nº 28. 
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PREGUNTA Nª 30: 

 

Indique si interviene en calidad de Sujeto Obligado, en el período solicitado.    

 

Importante: 

   - Considere las suscripciones de informes en el período JULIO 2024-JUNIO 2025 

   - Para los EECC auditados con fecha de cierre al 31/12/24 resultará de aplicación la Resolución UIF 

       N°65/2011, mientras que aquellos con cierre posterior estarán alcanzados por la Resolución UIF N° 

       42/2024 

 

 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 30: Ingresar el monto total que surge de la sumatoria de los 

ingresos por venta de bienes y/o por prestación de servicios expuestos en el estado de resultados del 

conjunto de entes auditados, para los cuales se suscribieron informes de auditoría en el período 

consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 2025), en concordancia con la respuesta a la pregunta Nº 

29. 
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PREGUNTA Nª 31: 

 

 

  

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 31: Tildar la opción que corresponda. Considerar la respuesta 

proporcionada en la pregunta Nº 8. 
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PREGUNTA Nª 32: 

 

 

 

 

PREGUNTA Nª 33: 

 

 

 

  

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 32: Ingresar la cantidad de clientes para los cuales se llevaron a 

cabo las actividades específicas consideradas en la respuesta a la pregunta Nº 9 durante el período 

consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 2025). 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 33: Ingresar la cantidad de clientes – Personas Humanas - para los 

cuales se llevaron a cabo las actividades específicas consideradas en la respuesta a la pregunta Nº 9 

durante el período consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 2025). En caso de no haber tenido clientes 

de este tipo, complete con 0 (cero). 
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PREGUNTA Nª 34: 

 

 

 

PREGUNTA Nª 35: 

 

 

  

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 34: Ingresar la cantidad de clientes – Personas Jurídicas - para los 

cuales se llevaron a cabo las actividades específicas consideradas en la respuesta a la pregunta Nº 9 

durante el período consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 2025). En caso de no haber tenido clientes 

de este tipo, complete con 0 (cero). 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 35: Ingresar la cantidad de clientes – Personas Humanas o Jurídicas 

-, domiciliados en el país, para los cuales se llevaron a cabo las actividades específicas consideradas en 

la respuesta a la pregunta Nº 9 durante el período consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 2025). En 

caso de no haber tenido clientes de este tipo, complete con 0 (cero). 
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PREGUNTA Nª 36: 

 

 

 

 

PREGUNTA Nª 37: 

 

 

  

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 36: Ingresar la cantidad de clientes – Personas Humanas o Jurídicas 

-, domiciliados en el exterior, para los cuales se llevaron a cabo las actividades específicas consideradas 

en la respuesta a la pregunta Nº 9 durante el período consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 2025). 

En caso de no haber tenido clientes de este tipo, complete con 0 (cero). 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 37: Ingresar la cantidad de clientes – Personas Humanas - que 

cumplen con la condición de “Personas Expuestas Políticamente” (PEP) enumerados en la Res. UIF Nº 

35/2023 (y modificatorias), para los cuales se llevaron a cabo las actividades específicas consideradas 

en la respuesta a la pregunta Nº 9 durante el período consignado (1° de julio 2024 al 30 de junio 2025). 

En caso de no haber tenido clientes de este tipo, complete con 0 (cero). 
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PREGUNTA Nª 38: 

 

 

 

 

PREGUNTA Nª 39: 

 

 

 

 

  

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 38: Ingresar la cantidad de clientes tipificados en el Art. Nº 20 de 

la Ley Nº 25.246 (y modificatorias) para los cuales se llevaron a cabo las actividades específicas 

consideradas en la respuesta a la pregunta Nº 9 durante el período consignado (1° de julio 2024 al 30 

de junio 2025). En caso de no haber tenido clientes de este tipo, complete con 0 (cero). 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 39: Ingresar la cantidad que corresponda. Cabe aclarar que si el 

empleador es un estudio profesional debidamente registrado en este Consejo Profesional la cantidad a 

consignar será de 0 (cero). 
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PREGUNTA Nª 40: 

 

 

 

 

PREGUNTA Nª 41: 

 

 

  

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 40: Ingresar la cantidad que corresponda. Cabe aclarar que si el 

empleador es un estudio profesional debidamente registrado en este Consejo Profesional la cantidad a 

consignar será de 0 (cero). 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 41: Ingresar la cantidad que corresponda. Cabe aclarar que si el 

empleador es un estudio profesional debidamente registrado en este Consejo Profesional la cantidad a 

consignar será de 0 (cero). 
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PREGUNTA Nª 42: 

 

 

 

 

PREGUNTA Nª 43: 

  

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 42: Tildar la opción que corresponda. Se recuerda que, en función 

de la normativa vigente, resulta obligatorio la elaboración de un manual para la prevención de Lavado 

de Activos y Financiación de Terrorismo. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 43: Tildar la opción que corresponda. Se recuerda que, en función 

de la normativa vigente, resulta obligatorio la elaboración de un manual para la prevención de Lavado 

de Activos y Financiación de Terrorismo. 
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PREGUNTA Nª 44: 

 

 

 

PREGUNTA Nª 45: 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 44: Tildar la opción que corresponda. Se recuerda que, en función 

de la normativa vigente, resulta obligatoria la capacitación - y constancia de la misma - del sujeto 

obligado en materia de prevención de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 45: Tildar la opción que corresponda. Se recuerda que, en función 

de la normativa vigente, resulta obligatorio implementar políticas, procedimientos y controles para 

administrar y mitigar riesgos en materia de prevención de Lavado de Activos y Financiación de 

Terrorismo. 
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PREGUNTA Nª 46: 

 

 

 

 

PREGUNTA Nª 47: 

 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 46: Tildar la opción que corresponda. Se recuerda que, en función 

de la normativa vigente, resulta obligatorio analizar y registrar todas las Operaciones Inusuales, dejando 

constancia de ello a través de un Registro de Operaciones Inusuales. 

ACLARACIÓN A LA PREGUNTA Nº 47: Tildar la declaración de fidelidad para finalizar el cuestionario. 


